
R.D. N° 1-19/2022.-

Montevideo, 26 de enero de 2022.-

PASANTE ADMINISTRATIVO CETP-UTU
Renovaciones y ceses.-
_______________________________________

RRHH/2437

VISTO: el Convenio celebrado entre el Consejo de Educación Técnico
Profesional y el Banco de Previsión Social con fecha 07.02.1996, las modificaciones
aprobadas por R.D. Nos. 28-5/2000, del 23.08.2000, 46-11/2000, del 28.12.2000 y
7-5/2007, del 14.03.2007 y resoluciones reglamentarias posteriores, relativo al régimen
de pasantías para estudiantes y egresados de los cursos de Administración;

RESULTANDO: que de acuerdo a lo dispuesto por los arts. 2 y 8 del citado
Convenio, se establece la renovación del contrato al 50% de los pasantes y/o becarios
mejor calificados, ingresados en 02.2021, por el término de un año;

CONSIDERANDO: que se detalla la nómina de pasantes y/o becarios que
egresan y renuevan de acuerdo con el régimen convenido;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL DIRECTORIO DEL BANCO DE PREVISIÓN SOCIAL

R E S U E L V E :

1°) RENUÉVANSE POR EL TÉRMINO DE UN AÑO LOS CONTRATOS DE
PASANTÍAS DE LAS SIGUIENTES PERSONAS:

N° FUNCIONARIO APELLIDO NOMBRE
18507 BENTABERRY MELANI
18552 FONTES NOELIA
18553 BARRIOS LUCIANA
18517 GALLO PABLO
18523 LÓPEZ FLORENCIA
18532 MILLAN MARÍA
18522 VIESCA KIMBERLY
18515 BARRE PÍO
18531 ALONZO EUGENIA
18520 RODRÍGUEZ AMARELLE FLORENCIA
18521 RODRÍGUEZ BENÍTEZ FLORENCIA
18514 MADERA DIEGO
18540 DÍAZ THALÍA
18536 SUÁREZ ANGELINA
18558 PEÑA SOFÍA
18535 ALFARO NAHUEL
18546 BERROGORRY PAULA
18537 GIL CAROLINA



18547 TEJAS LUCAS
18508 SALVOTELLI ALANIS
18509 MILICEVIC SABRINA
18551 COMESAÑA JESSICA

2°) DECLÁRASE EL CESE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL DE LAS
PERSONAS QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN:

N° FUNCIONARIO APELLIDO NOMBRE
18506 MENA MARTÍN
18556 ÁLVAREZ MELISSA
18555 BELÉN MARIANA
18533 SUÁREZ GIMENA
18524 SALAZAR AGUSTÍN
18528 PERAZA STEPHANIE
18525 SILVERA RUBEN
18526 MORENO GIULIANA
18529 MOSQUEIRA TATHIANA
18530 GONZÁLEZ LUCA
18527 LAGUNA GIMENA
18516 LUZ NICOLÁS
18544 BERGARA MARCELA
18545 CAPRA MARÍA
18541 SALVITANO NATALIA
18538 CRUZ MARÍA
18542 OTERO FLORENCIA
18543 LACUESTA VICTORIA
18534 RAMOS FLAVIA
18548 REGUEIRA IRMA
18550 PAREDES LIRIA
18554 ZIMMER PAULA
18557 SEGOVIA MELANIE

3°) COMUNÍQUESE A TODAS LAS UNIDADES Y PASE A LA GERENCIA DE
RECURSOS HUMANOS A SUS EFECTOS.-

________________


